
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 Cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  LUIS ERNESTO SANCHEZ  

DEMANDADO  SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. 
EN LIQUIDACION 

 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A. (llamada en garantía) 

 COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
SEGUROS CONFIANZA S.A. (llamada en garantía) 

RADICADO 63001-31-05-0004-2019-00075-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencias Arts. 77 y 80 C.P.T.S.S. 

 
Revisadas las contestaciones de la demanda realizadas por las entidades 
demandadas SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. EN LIQUIDACION 
(fls.111 a 114), de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. (fls.139 a 
199) y de las llamadas en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA (fls.406 a 413) y SEGUROS DEL ESTADO S.A. (fls.445 a 460), se 
advierte que cumplen con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado 
por el art. 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se tendrán por contestadas.  
 
La parte demandante reformó la demanda con escrito visible a folios 375 a 382, la 
llamada en garantía SEGUROS ESTADO (fls. folios 445 a 460) y COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. (No.18 expediente judicial electrónico), se 
pronunciaron al respecto.   
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo las audiencias de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 
Se reconocerá personería a la abogada XIMENA PAOLA MURTE para actuar en el 

proceso como apoderada de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. CONFIANZA, conforme al poder que obra en el No.5 del expediente judicial 
electrónico. Con esto se entiende revocado el poder concedido de forma anterior a 
la abogada DIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ (fl.417 vuelto), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 76 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda que promovió LUIS 
ERNESTO SANCHEZ en contra de SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C 
S.A. EN LIQUIDACION y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., por 
las demandadas. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por las llamas en garantía 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 
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TERCERO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 77 del Código 
de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el viernes DIECISÉIS (16) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 a.m.). A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
A continuación, se llevará a cabo la audiencia de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
contemplada por el artículo 80 del CPTSS. 
 
CUARTO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas para 
que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato. Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la 
notificación del presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada XIMENA PAOLA MURTE para 
actuar en el proceso como apoderada de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA, conforme al poder que obra en el No.5 del expediente 
judicial electrónico. Con esto se entiende revocado el poder concedido de forma 
anterior a la abogada JDIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ (fl.417 vuelto), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del CGP. 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes y de las 
llamadas en garantía (secrecalvopuerta@gmail.com - 
amandalaboralista@hotmail.com -vmcaseroriaslegales@gmail.com - 
notificacionesjudiciales@telefonica.com - abogados@lopezasociados.net - 
norandarmo@hotmail.com -JJGonzalez@confianza.com.co - 
ccorreos@confianza.com.co - nbotero@bzabogados.com.co - 
naticobz@hotmail.com).  
 
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
                                                                                                 Haj. 
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